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             Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-00021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y habiendo realizado 

una revisión documental, el Despacho DISPONE: 

 

TENGASE por contestada la demanda y descorrido el traslado de 

excepciones de mérito dentro del cual la parte actora se pronunció 

en término. 

 

Al tenor del artículo 392 del C. G. del P., se ABRE A PRUEBAS el 

presente asunto para lo cual se decretan las siguientes:  

 

PEDIDAS POR LA DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas junto con la 

demanda en cuanto estén a derecho. 

 

PEDIDAS POR LA DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda en cuanto estén a derecho. 

 

Se NIEGAN por improcedentes el interrogatorio de la menor 

objeto del presente proceso, a sabiendas que ella no es quién tiene 

manejo, control y distribución de las cuotas alimentarias recibidas por 

su señor padre, sino que esa labor le corresponde a la aquí 

demandante en su calidad de representante legal de su hija. 

Asimismo, se niega la solicitud de testimonio de la señora LUZ MARINA 

CORTES JIMENEZ, recordándole al TOGADO PASIVO, que la 

mencionada posee la calidad de actora en el proceso y debe ser 



llamada a interrogatorio de parte no a testimoniar en calidad de 

tercero. 

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., 

se decreta: INTERROGATORIO a la parte demandante y demandada. 

 

 En cumplimiento de lo normado en el art.392 del C. G. del P., se 

fija la hora de las 10:00 AM del día 28 del mes noviembre del año 2023, 

a fin de  llevar  a cabo la  AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., a 

la cual deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en 

ella se absuelvan los interrogatorios, se practiquen las pruebas 

solicitadas y decretadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se 

ejerza el control de legalidad por parte de esta titular, todo ello en 

caso de fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los 

alegatos y se proferirá la sentencia  si a ello hubiera lugar.  

 

 Se ADVIERTE tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el numeral 4º 

del artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
DRMR 
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